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En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Cónstancias, 	.. Número de registro 
Escrito y anexos presentados por Rubén 
Peña, quien se,,ostenta "como Oficial Mayor 
Legislatura d 	Gongresb del Estado. deBajaCalifornia 
Anexos: 	( 	, 
a) Copia—c'ertificada 	del.noinbrarinto'd 
septiembre de dos mil dieciocho &xedido 
Atilio Perea" de laPeña,'como Ofic'aiMayor, 
Estado deBaja California SLir. 
b) Copia, simple de la credenciálpára.votar, 
entonces 	Instituto Federal 	Electbral, 
Perea de la Pña.  
c) Copia simplé ;del 	acusede. recibo,del 
signado por el Secretario del Juzgado 
Estado de Baja'California Sur, con residencia 
d) Cópia certificada de diversascónsincids 
los antecedentes legislativos de lhrma%generalÍ 
e) Copia, simple 	del 	Diário 	de 	Debats"del 
Estad 	aja Baja California Sur, deveintisiete 
mil diein'ue'e. 
f) Un diso compacto. 

-Atilio P,erea de la 
de laDecimoquinta 

Sur. 

véintisiete 	de 
afávor de Rubén 
del Congreso del 

expedida por, el 
fáior da' Rubén 	Atilio 

oficio' 3456/A,J 
Tercero de Distrito 

en La Paz. 
relacionadas con 

gnada. 
C. 	- -o 	del 

dé ',junio de dos 

038361 

la localidad y recibidas el seis de 
noviembre del"año en cursen la Oficina de Certificación,  Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal-'-Conste  

Ciudad de Mexicoa siete denoembre de dos mil diecinueve 

Agréguense al expedierara que surtan efectos legales, el escrito y 
anexos de Rubén Atilio Perea de la Peña, quien se ostenta como Oficial 
Mayor de la Decimoquinta Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California Sur; aquie 	le tiene,:-por presentado con la personalidad,  que 
osteta1, rindiendo el in ' rme solicitado al Poder Legislativo Estatal..,,"J \ 

Corro lo. solicita, sela tiene,.- señalando domicilio, para oír y..Lrecibir 
n'ótifiááóine'seh esta ci'üdad;Ldesignando delegada; ofreciendcUd!iio 
pruebas las documentales que acompaña; y dando cumplimiento parcial al 
requerimiento formulado en proveído de diecinueve de septiembre pasado, al 
exhibir copia certificada de diversas documentales relacionadas con los 
antecedentes legislativos de la norma general controvertida. 

1 De conformidad con las documentales que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 76, fracción XXII, inciso 
b), de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, que establece lo siguiente: 
Artículo 76 de la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur. Son obligaciones y 
atribuciones dei Oficial Mayor: [ ... 1 
XXII. Tener la representación legal del Congreso para: [...] 
b) Representar legalmente al Congreso ante cualquier autoridad en materia de acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. [ ... ]. 
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En relación con esto último, se requiere al Poder Legislativo Estatal 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notiicacióri del presente acuerdo, remita a 
este AltoTribunal copia certificada ch! acta de sesión de diediocho de junio 
de dos mil diecinueve, las ooservacíones al dictamen realizadas por los 
Diputados del Congreso y la Procuraduría General de Justicia, ambos del 
Estado de Baja California Sur, así corro del diario de debates de la sesión 
pública de veintisiete de junio de dos Irníl diecinueve; apercibido que, de no 
hacerlo, se le impondrá una multa, corifórme a lo decretado ya eh autos. 

Asimismo, se tiene por exhibido el disco compacto que, según refiere el 
pronovente, contiene la versión electr'nica del escrito de cuenta. 

Lo anterior, COfl fundamento en losartículos 52,  8, y  11, párrafos primero 
y segundo4, y 31, en relación con el 59, 64, párrafo primero7  y  68, párrafo 
primero8, de la Ley Reglamentailade las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estad Q! ,,;,! Unidos Mexicanos, así corno 93, fracción 

119  y 59, fracción 110,  297, fracción1111, y 30512  del Códio Federal de 

2 ArtícIo 5 de la Ley Reglamentaiia de las F 	nes raccic 	Y II del Artículo 105 de la onstitLjción Política de los 
stads Unidos Mexicanos. Las parles estarn obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 

oicina, domicilio o lugar en que so encuentren. En caso deque las notificaciones se hagan por conductó de actuario, 
s hár constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
o icio, l notificación se tendrá por legalmente hecha. 
Artícilo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitúción Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partas radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de 

4sticia de la Nación, las promociones se tendrán por prsentaclas en tiempo si los escritos 	oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales. en las oficinas de coreos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 
ehvían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá quel las promociones se 
pesenan en la fecha en que las mismas se depositan n la oficina de correos o se envían desde, la oficina die 
tlégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar' de residencia de las 
partes. 
4 rtícúlo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones li y II del I\rtículo'105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en térmiros de las iimnias que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio doza de la representación legal y cuanta con la capacidad 
pra hacerlo, salvo prueba en contraiio.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrüfoanterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pi'uebas formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [...]. 
sHArtíc4lo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones lylI del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer txJp tipo de p'uebas, excepto la de posiçiones y aquellas que 
san contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan ena sentencia definitiva. 
6 rtictlo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones y  II del Articulo 105 de la Con 	Política de los 
Éstados Unidos Mekicanos. En las acciones de ipccntitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
eicuenIre previsto en este Título, en lo conducente, las clispo;iciones contenidas en el Titulo II. 
7 rtículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciqnes y 1 del Artículo 105 de la Constitijción Política de los 
Etado Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, cQpforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acciónuere obscuro o irregular, el ministro instructor preverrkirá al demandan le o a sus representantes comunes para 
que haan las aclaraciones que correspondan dentro del plzo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministr4 dará vista a los órganos legislativos que hubieiurj emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
pomulgado, para que dentro del plazo de quince día riricn un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendíentes a sostener la validez de la noirna qenerI impugnada o la improcedencia de la acción de 
inponstitucionalidad. Tratándose del Congreso do ¡al Urlión.,  cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previstd en este artículo. E...]. 
Artíctlo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Etado Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentncia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a 
qiien jizgue conveniente, todos aquellos elementos que alsu  juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
aunto. [ ... ]. 

rtículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles. La ley reconoce como medios de prueba: [...] 
Vl. 	La 1fotografías, escritos y notas taquigrficas, y, eq general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia; y [...]. 
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FORMA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 113  de la citada ley. 

Por lo que hace a la solicitud de reproducción electrónica 
de las actuaciones, con fundamento en el artículo 27814  del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase de su conocimiento que, su 
petición prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de arantizar l adecúada defensa de dicha autoridad y 
preservar la eficacia ,de los derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a-ia publicidad de datos personales, asi como de los bienes 
constituckñaj,és que justifican lareserva de información, garantizados en los 
articulos6,apartado A, 'frac 	115, y 16, parrafo segundolb,  de la Constitución 
Federal,7yderivado dé: una intrpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, "se autoriza al Póder Legislativo Estatal para que 	uso de cualquier 
medkdigital, , fotográfico o 'cualquiera que resulte aptra reproducir el 

' 'constancias 	enacontenido de lás actuaciones  	presente acción 
de inconstitucionalidad, exceto las e'carácter confidencial o reservado que 

ION no résulten.nebesarias pára el ejercicio de una ad -'a defensa y solo tiene 
como finalidad, brindar a dicha autoridad la óportunidab'4e defensa. 

En.rélación con lo anterior, se le ápe . rcibr.<9 -  en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que p 	a dar a la información que 

10  Artículo 5TdeI
1 
Código Federalde Proedrnientos 	írunales, para hcer cumplir sus determinaciones, 

pueden empleara discreción los siguientes medios de apremi 
1. Multa hasta por la.cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigenteen el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero obrero ,o trabajador no • adra ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o 
salario de un dia 	

._ Tratándose de trabajadores no asalariados, lamult.4  • e iederá délequivalente a un día de su ingreso, y [...]. 
11  Artículo 297 del Código Féderáide Procedirnien 	.Civiles.Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercicio dé algún derech'o setendán jor señalados los siguientes: E...] 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
12  Artículo 305 dei Código Federal de Pe.mientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que interveng.%Jen designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notifiv.> 	n su residencia oficial 
13  Articulo 1 de la Ley Reglamenta r, .e las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Políáá de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Su. ema Corte-'de -Justiciade la Nación conocerá y resolverá con  base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
,disposición expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 
14  Articulo 276 del Código Federal der Procedimientos Civiles Las partes en cualquier asunto judicial1  jueden 
pedir, en todo tiempd, a su costa,'copia certificada de 'ualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
15  Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [...]. 
16  Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [...]. 
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reproduzca por la utilización de los 1, medios ekctrónioos aullorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables 
de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la mencionada parte, como 

lá o de las personas que en sU nombre tengan acceso a la información 
9ontnida en este expediente y SLIS constancias afectas, a través de los 
ri edios electrónicos CUYO USO se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas 
al medio de control de constituconalidad sin indicar su naturaleza confidencial 
Qreservada. 

Por otro lado, con copia simple del informe de cuenta córrase traslado a la 
ComÍsión Nacional de los Derechiós Humanos, a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejeriía Jurídica del Gobierno Federal; en la 
inteligencia de que los anexos presentados se encuentran disponibles para 

i 
onsulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
cciónes de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
ste Alto Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28717  del referido Código Federal  de 
Procdimientos Civiles, hágase la certificación  de los días en qué transcurre el 

9 lazo otorgado en este proveído. 

Notifícfluese; por lista y por oficio. 

Lo proveyó y fjrrnal Ministro initructor Luis María Agiiilar Morales, 
quien actúa con Carminla Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
trárrite de Controveias CdnsUucionales y de Acciones de 
1 constitucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto / 

a  

4 

sta loja corresponde al proveído de siete dé noviembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor LLIiI; Marta Aguilar Morales, en la acción de 
inconstitucionalidad 104/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

anos. Conste. 
'2bAHM 

17 Artículo  287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
9mena a correr un término y del en que deba concluir. 1.9 constancia deberá asentarse precismente el día en que 
surtí sds efectos la notificación do la resolución en que so ccnceda o mande abrir el término. Lo: mismo se liará en el 
c4so del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la resl:osabilicIad  del omiso. 

4H 

Tribual, que 
/// 

'1 / 

 
 
 
 
 




